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RESOLUCIÓN 
 

  

En San Juan, Puerto Rico, a 20 de abril de 2021. 
 

Luego de examinar la Moción de reinstalación 

presentada por el Sr. Héctor A. Lugo Quiñones el 14 

de abril de 2021, se autoriza su reinstalación al 

ejercicio de la abogacía y la notaría condicionado a 

que acredite a este Tribunal la prestación de una 

fianza notarial vigente.    
 

Se apercibe al Lcdo. Héctor A. Lugo Quiñones que 

en lo sucesivo deberá dar fiel cumplimiento a los 

deberes impuestos por el Código de Ética Profesional,              

4 LPRA Ap. IX, así como atender diligentemente los 

señalamientos y requerimientos de este Tribunal, y 

del Programa de Educación Jurídica Continua. 
 

Publíquese. 
 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo.   
 

 

 

       

 

José Ignacio Campos Pérez    

     Secretario del Tribunal Supremo 


